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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 8 de diciembre de 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de l¿féxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 prímer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico, habiendo

analizado los etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-3527-SPA-284? relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) El maltroto del que es objeto un ejernplor con¡no

hembro, de tollo mediono de color beige, que se encuentro en dentro de un deportomento [ubicado en Avenida

MigueI Bernard, número 550, edificio 3, departamento 502, colonia la Escalera, demarcación territoriatGustavo

A. Maderol y se e scucho que lo poteon, odemós lo dejon solo hosto por dos díos (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tüéxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIs|s DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admit¡ó a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domicitio ubicado en Avenida Miguel Bernard, número 550, edificio 3,

departamento 502, colonia la Escalera, demarcac¡ón territorialGustavo A. N4adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de f,léxico, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua, espacio, abrigo contra

la intem idadpñ0€üñgftr6gqqridos y atojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

AMSIENTAL Y OEL
/ onoe¡¡ltvttENto, 

TERRITORIALxrco DE LA COMX

,iui)Ai) t¡tNovaDoRA
V Di DERECHO§

CIUD]D

Pág¡na I de 3



o
PROCU RADU RfA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AI.¿BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

INNOVAOORA
" iri D€RECHOS

"9.,"tl§o
GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉX¡CO

Exped¡ente: PAoT-2020-3627-sPA-2847

No. Folio: PAOT-05-300/200- 14528 -2o2L

En este sentido, personaladscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos en el domicilio

ubicado en Avenida Miguel Bernard, número 550, edificio 3, departamento 502, colon¡a [a Escalera,

demarcación territorialGustavo A. l\4adero, durante el cualconstató la existencia de un ejemplar canino con las

sigu ientes ca racterísticas:

o Hembra adulta de nombre "Camita", talta chica, criollo tipo maltés de 14 meses de edad.

. Cuenta con una condición corporal nivet 3 (ideat), es decir, sus costillas, vértebras [umbares y

protuberancias óseas pueden patparse, pero no se ven, asim¡smo, la cintura se distingue claramente.

. Se aloja en el interior det inmuebte en el que deambula

libremente, dicho lugar se encuentra limpio sin presencia de

heces u olores.

. Presenta un comportamiento sociable con su responsable y no

se detectaron signos de enfermedades, estrés o lesiones en la

piel o cuello.

. Cuenta con recipientes de agua limpia.

A decir de su responsable, el ejemplar canino en comento:

. Es alimentado de dos a tres veces al día a base de croquetas.

. Es paseado 30 minutos al día.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente den u ncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en apt¡tud de emitir la resotución ad ministrativa,^
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de ¡/éxico, por imposibilidad legat, al no

constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que en el inmueble ubicado en Avenida lt/iguel Bernard, número 550, edificio 3,

departamento 502, colonia la Escalera, demarcación territorial Gustavo A. l\4adero, habita un ejemplar
canino, hembra, adulta de nombre "Camila", talla ch¡ca, criollo tipo maltés de t4 meses de edad, la
cual no presentó signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, --------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíques€ la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción llt, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 5l fracción XXll de su Re lamento
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C.(.c.e.p.- Lic. M.riana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxico. Para su superior

conocirniento. E-mail: ccp_OF_PROCURAD0RA@p¿ot.org.mx
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